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Objetivos: 
General: 
• Reducir los riesgos a la salud por medicamentos de baja calidad, tanto de origen nacional como extranjero, estableciendo y distribuyendo, a través 

de publicaciones, suplementos y soportes tecnológicos, los estándares oficiales de calidad, seguridad y eficacia actualizados, claros y 
armonizados internacionalmente, para la producción almacenamiento y distribución de medicamentos. 

 
Específicos: 
• Elaboración y publicación de seis ejemplares del FEUM, con especificaciones técnicas revisadas y actualizadas, con un incremento del 3% en el 

número de especificaciones técnicas y/o métodos de análisis nuevos. 
• Contar con 120 sustancias de referencia. 
• Contar con al menos 60 especificaciones técnicas armonizadas 
 
 

Actividades: 
• Coordinar y apoyar las actividades de las diversas instancias que conforman la Comisión permanente de la FEUM 
• Establecer mecanismos eficientes y oportunos para la participación y comunicación con los sectores gubernamentales, académicos y de la 

industria privada relacionados con las ciencias farmacéuticas. 
• Coordinar programas de estudios colaborativos para el establecimiento de sustancias farmacéuticas de referencia con la finalidad de fortalecer el 

sistema regulatorio nacional. 
• Llevar a cabo la distribución de ejemplares de la FEUM, tanto a nivel nacional como internacional, a través de ventanas y donaciones. 
• Promover la difusión y uso de la Farmacopea de los Estados Unidos Mexicanos entre todos los sectores públicos y privados relacionados a 

medicamentos y sus materias primas. 
 
 

Indicadores: 
Proceso: 
• Ejemplares de la FEUM. 
• Sustancias de referencia. 
• Armonización entre las Farmacopeas de México y América 
 
Impacto: 
• Proceso 
 
 


